
204 Martes 9 de Septiembre Página 6¿1

ftoktm
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE oficial

»pm DEL C0HSE30 DE MINISTROS
S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 

¿ M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
s' a. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta dei 8 de Septiembre de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR NÚMERO 2.118.

Ausentándome de esta provin
cia, en virtud de autorizaeioa 
del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, queda encargado in
terinamente del mando de la 
misma, el Secretario de este Go
bierno D. Antonio Giménez y 
Martínez de Guili.

Lo que se hace público para 
conocimiento general y de las 
autoridades.

Val lado! id 6 de Septiembre de
1919.

£1 Gobernador,

ittfjrf garita: fergant.

411SM CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

""U

Subsecretaría.

Vista la instancia presentada 
por el Gerente de la Sociedad re
gular colectiva «Jiménez Herma
nos», de Córdoba, manifestando 
T1® está matriculada como fábri
ca de joyería, y que ha sido reque
rida por el Fiel Contraste marca
dor de oro y piata de la provincia 
para llevar toda su producción á 
la oficina del mismo, a fin de 
86rle estampadas las inaroas de la 
contra8tía y á título de ser ley 
vigeute y obligatoria, con la eou- 
ttUnaoion de deuuücia ante los 
Tribunales en caso de no cum- 
PÜrlo; pero que no habiendo ob
tenido un criterio cierto en las

consultas hechas á diversos Ju
risconsultos sobre si es obligatoria 
la oontrastacion eleva oonsulta á 
la Dirección general de Comercio 
para saber si es aquella una obli
gación ineludible ó si existe to
lerancia, como el exponeote tie
ne entendido;

Considerando que con arreglo 
entre otros, á las leyes 20, 26,
27 y 28 del titulo X, libro IX de 
la Novísima Recopilación, es obli
gatoria la ccntrastacion de los ob
jetos de oro y plata, y asiste á los 
funciouarios encargados de este 
servicio el derecho de visita á los 
establecimientos en que se fabri
can ó expeuden, doctrina sancio
nada por las Reales órdenes de 
3 de Marzo de 1842, 20 de Abril 
de 1845, 20 de Agosto de 1881,
12 de Octubre de 1893, (dic
tada de acuerdo con lo infor
mado por la Secciou de Goberna
ción y Fomento del Consejo de 
Estado) y 28 de Septiembre de 
1910, y por sentencia del Tribu
nal Supremo de Justicia fecha 3 
de Junió de 1903;

Considerando que si bien por 
Real orden circular de este Minis
terio de 11 de Marzo de 1912, 
por estimarse que la organización 
de este servicio sa hallaba en pe
ríodo de transición y necesitado 
de reforma, se autorizó la veata 
sin contraste, de las existencias 
qneá la sazón tuviera el Comercio 
hasta que aquellas se agotaran, 
pero exigiéndose dicho requisito 
y la ley del oro y de la piata en 
los objetos de nueva fabricación, 
y en este criterio se inspiró tam
bién el acuerdo de ¡a Dirección 
general de 3 de Agosto de 1916, 
con ocasión de consulta elevada 
por el Fiel Contraste de Salaman
ca; tales autorizaciones se limita
ron, ootuo su texto literal expre
sa, á los efectos que constituían 
las existencias del Comercio en 
la fecha que fueron otorgadas, 
excluyéndose desde luego los de 
nueva fabricación;

Considerando que no es posible • 
prorrogar indefinidamente el ré
gimen de excepción creado por 
la Real orden y acuerdo que aoa- 

• bau da mencionarse, porque,
I aparte de la limitación con que 

se concedió, equivaldría anular

de hecho con daño del interés pú
blico la eficacia do los preceptos 
legales citados en el primer con
siderando, los cuales no han sido 
en debida forma derogados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que en contesta
ción á ¡a consulta formulada por 
la Sociedad «JiraenezHermanos», 
de Córdoba, se le manifieste, que 
queda restablecida en su integri
dad, por loque á L Verificación 
se refiere, la legislación anterior 
á la Real orden de 11 de Marzo 
de 1912, y que es obligatoria la 
contrastaron de los objetos de ore 
y plata que fabricad, y que asiste 
á los Fieles Contrastes de este 
ramo el derecho de visitar los 
establecimientos en que aquellos 
se fabriquen ó vendao, y que se 
pub.ique esta resolución en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias para gene
ral conocimiento.

De Real orden comunicada lo 1 
digo á V. I. para su conocimien
to y el del interesado. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid,
7 de Julio de 1919.—Si Subse
cretario, J. Santos y Ecay.-—Se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba.

((Gaceta del 16 de Julio de 1919.)

Dirección General de Obras 
públicas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO.

En virtud de lo acordado por 
Real orden de 17 del corriente se 
abre informaoioa pública sobre 
el proyecto de encauzamieuto dél 
río Hornija, en San Román de 
la Hornija, provincia de Valla- 
doiid, señalando un plazo de 
treinta días, á partir de la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, para que puedau 
rdciauiar contra el mismo cuan
tos se consideren perjudicados, á 
cayo efecto el proyecto estará de 
manifiesto durante el mis no pla
zo en el servicio Ceutral Hidráu
lico, situado en Madrid, en el 
Miuisterio de Fomeoto, y en las 
oficinas de la Divisioa hidráulica 
del .Duero, ea Valladolid. Las re
clamaciones ban de presentarse 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid. * :

Durante el período de informa
ción deberá el Ayuntamiento de 
San Román de la Hornija, en 
unión de los Vocales asociados y 
en sesión extraordinaria convo
cada á tal fin, acordar y formali
zar los auxilios necesarios para la 
ejecución de las obras, comprome
tiéndose á la entrega previa de 
los terrenos precisos para las mis
mas, y además el abono del 25 
por 100 que expresa el artículo 
22 de la ley de 7 de Julio de 1911, 
que será satisfecho, pagando 
mensualmente, al tiempo de la 
construcción y como garantía 
prescrita por la ley, el 10 por 100 
del importe de las obras ejeouta- 
das, y el 15 por 100 restaute en 
anualidades iguales, ó en otro 
caso, á aceptar un recargo sobre 
la contribución territorial, cuyo 
repartimiento deberá ser hecho 
por el Ayuntamiento, también 
durante el período deiuformaoion 
pública, en forma tal, que eu el 
plazo de veinte años quede abo- 
uadoj el total importe del auxilio. 
De no ser cumplidas en su totali
dad estas condiciones relaciona
das con los auxilios, no podrá 
darse principio á las obras.

Los datos esenciales del pro
yecto se detallan en la siguiente

Nota extracto para la información

E! proyecto del encauzamiento 
del río H(. rnija desde la raya di
visoria del término municipal de 
Pedrosa del Rey con el de Sao 
Román de la Hornija hasta su 
confluencia con el Bajoz, tiene 
una longitud de 9.166,92 metros, 
estando comprendidas estas obras 
en el tórmiao municipal del se
gundo de los pueblos citados.

Este proyecto se ha dividido 
en dos trozos, comproudieudo el 
primero hasta el puente que da 
paso al camino vecinal de San 
Román á Toro, con una longitud 
da 4.831,06 metros; el segundo 
comprende desde el fiual del pri
mero hasta su confluencia eu el 
Bajoz, con una longitud de 
4¿335,86.

El trazado del encauzamiento 
que se proyecta seguirá en líneas 
generales el cauce actual del río 
Hornija, suavizando las curvas



muy pronunciadas que éste tiene 
en algunos puntos de su recorri
do, á excepción del trozo com
prendido entre el puente del Ca
mino de Toro, y el desagüe del 
Moliuo de Abajo, que se separa 
el trazado del cauce actual del 
río, para marchar por la vaguada 
del valle. Bste trozo es el com
prendido eutre los perfiles trans
versales números 67 y 78 del 
plano general.

La sección transversal de este 
eucauzamiento será de forma tra
pecial, abadanada en la solera, y 
estará limitado por dos maleco
nes, sjparados lo suficiente para 
que dejen libre una sección capaz 
de.dar paso por ella á las máxi
mas avenidas.

Las principales obras de fábri
ca que este proyecto compreade 
son dos presas vertederos, una en 
el perfil número 43 y la otra en 
el número 68, y un puente de 
hormigón armado para el camino 
de Las Bodegas, suprimiéndose 
los salios que aparecen en el pro
yecto, 'según lu ordena b Real 
orden fecha i7 de Julio del co- 
rrieute año.

Para el desagüe eu el río de los 
arroyos que á él afluyen, se pro
yectan las obras de fábrica y en- 
cauzamientos parciales necesarios 
al objeto.

Madrid, 30 de Julio de 1019. 
—121 Director general, P. A., Ge- 
labert.

Núm. 2.097.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

PROVIDENCIA.

En uso de las atribuciones que 
me cocflereu los artículos 73 y 88 
del Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892,y de conformi
dad del Exorno. Sr. Presidente de 
dicha Asociación, be dispuesto 
que el deslinde de las servidum
bres pecuarias del término muni
cipal de Piba da Esgueva dé prin
cipio el día 22 de Octubre próxi
mo venidero por la denominada 
Cañada Real Burgalesa y punto 
en donde confinau ios términos 
municipales de Esguevillas y Pi- 
ña de Esgueva, continuando las 
operaciones, cuaodo 3e hayan 
concluido las de esta vía, por la 
denominada Boquilla de Vaide- 
maron y Senda del paso en di
rección al pueblo; y continúan- 
do después el deslinde por donde 
acuerde la Comisión que al efeo 
to se nombre; teniendo obliga
ción el Sr. Alcalde de Piña^de 
Esgueva de anunciar al público 
el día antes, el itenerario que se 
lia de seguir.

Como consecuencia de lo ex

puesto el Sr. Alcalde de Pifia de 
Esgueva procederá inmediata
mente á cumplir lo que determi
nan i03 artículos 74, 76 y 89 del 
citado Reglamento, y á lo estipu
lado en ia Real orden de 7 de No
viembre de 1912, inserta en la 
«Gaceta» de 3 de Diciembre si
guiente y en el «Boletín oficia!» 
de esta provincia correspondien
te al día 13 del mismo mes y año, 
y á lo preceptuado en la Real or
den de 8 de Abril de 1916 publi
cada eu el «Boletín oficial» de 
esta provincia del día 12 del mis
mo mes; llamando á dicha Auto
ridad local la atención á fin de 
que cumpla exactamente lo que 
determina la base 2.a de la pri
mera Real orden expresada, ci
tando en forma á todos los due
ños de las fincas colindantes á las 
vías pecuarias que se han de des- 
liudar (artículo 88 del citado Re
glamento), la de nombrar dos in
dividuos del Ayuntamiento y 
tres ancianos conocedores de ¡as 
cosas del campo; y por último 
anunciar la práctica del deslinde 
por medio de edictos que manda
rá fijar en los sitios de costum
bre (articulo 31 del repetido Re
glamento).

Lo que se hace público por es
te periódico oficial para general 
conocimiento, y muy especial
mente para que sirva de notifica
ción á los que siendo dueños de 
terrenos liudautes con las servi
dumbres pecuarias que se ban de 
deslindar, no hubiesen sido noti
ficados, por no ser vecinos con 
casa abierta, en el término muni
cipal de Piüa de Esgueva, uo co
nocérseles á el los ni á sus apode
rados ó porque ei Ayuntamiento 
desconozca de quiénes son algu
na de las fincas.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1919.

Gl Gobernador civil,
Jngel barita ferpra.

Nou. 2.107.

Comisión provincial de Valladolid,

tario de la Corporación, que dará 
fó del acto.

Los presupuestos y pliegos de 
condiciones se bailan de mani
fiesto en la Secretaría de la Dipu
tación todos los dias hábiles du
rante las horas de oficina.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora, en pliegos cerrados, en pa
pel de peseta, arregladas al ad
junto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento 
que acredite babor constituido 
previamente en la Depositar!i de 
fondos provinciales ó en la Caja 
general de Depósitos el 5 por 100 
del importe del presupuesto, qu9 
será ampliado al 10 por 100 como 
fianza definitiva por aquel á quieu 
le fuere adjudicado el servicio, 
advirtiendo que los que se bagan 
en esta Depositarla pagarán el 
0'50 por 100 por derechos da 
custodia.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona 
exhibirá poder bastanteado por el 
Letrado I). Sibastian Garrote, 
designado por la Corporación.

Valladolid 5 de Septiembres de 
1919. —121 Vicepresidente, Rer 
culano Pinitta.—Ei Secretario, 
./. Martínez Cabezas,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... con
cédula personal expedida en.,..,
cíase..... núm...... enterado del
anuncio publicado en e! «Boletín 
Oficial» de esta provincia, co
rrespondiente al día.....  condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las herramientas y 
útiles con destino á los peones 
camineros encargados de la con
servación de las carreteras pro
vinciales, se compromete á sumi
nistrarles por la cantidad de..*.
pesetas (en letra).

(hecha y firma del, proponente).

nS *"
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y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamación^ 
que se produzcan por las per80. 
□asó entidades comprendidas en 
el repartimiento. u

Toda reclamación habrá ^ 
fundarse eu hechos concretos 
precisos y determinados y conté’ 
ner las pruebas necesarias para* 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Cabezón á l.e de Septiembre 
de 1919.— El Alcalde, Isidoro 
Nuñez,

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.101.

Gómez Rodríguez, Benito, na
tural deHornillos, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 19 años 
de edad, domiciliado últimamen
te en ValbdoHd, Reina Victoria 
60, procesado por estafa, compa
recerá en término da diez dias 
en la Cárcel de esta Ciudad á dis
posición «Je la Audiencia provin. 
cial de Valladolid, para reducirle 
á prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Núm. 2.103.

NAVA DEL REY.
Don Fermín Lozano Contra, Juez

de instrucción de esta Ciudad
y su partido.

Por la presente que se insertará 
en el «BoletínOfioiabde esta pro
vincia y Oaceta de Madrid, rue
go y encargo á todas las Autori
dades tanto civiles como milita
res y demás individuos de la po
licía judicial de la Nación, pro
cedan á la busca y captura de uu 
iudividuo joven y de otros dos 
como de cuarenta y cinco años 
de edad, uoo de ellos con sombre
ro blanco y los otros con gorras y 
blusas blancas, los cuales sobre 
las tres de la tarde del día vein
titrés de Junio último, pasaron 
conduciendo unas caballerías 
hurtadas, que fueron recuperadas 
por el sitio titulado Valdecelada, 
término municipal de Santiba- 
ñez de Valcorba, sin que consten 
otras circustancias de dichos su
jetos, y caso de ser habidos sean 
puestos en calidad de detenidos» 
disposición di este Juzgado eu 
ja Cárcel de este partido, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de boy dictada en el su
mario que se sigue en este Juz
gado de mi cargo bajo el número 
diez y siete del corriente aüo, 
sobre hurto de caballerías.

Dado en Nava del Rey á cuatro 
de Septiembre de mi 1 novecien
tos diez y nueve.—Fermín Loza
no.—El Secretario judicial, Luis 
Medina.

Imprenta del Hospicio provincial

Esta Comisión en sesión de 2 
del corriente y previa declara
ción de urgencia, acordó trans
curridos los diez días que marca 
el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Euero de 1905, sin ha
berse producido reclamación al
guna contra ia subasta de adqui
sición de herramientas y útiles 
con destino á los peones camine
ros encargados de ia conserva
ción de las carreteras provincia
les, señalar el día 18 del actual 
á tas once, para celebrar indicada 
subasta, bajo el tipo de 2.604 pe
setas con 75 céntimos.

La subasta se verificará en el 
Salou de Sesiones de la Comisión 
provincial á la hora señalada, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó Sr. Diputado en quién 
delegue, con asistencia de otro 
designado al efecto y del Secre

Núm. 2.095.

Cabezón.

H-tbióndose terminado por la 
Junta el repartimiento general 
do esta localidad, formado en la 
forma expresada en el «Boletíu 
Oficial» número 160, de 16 de Ju
lio.último, puesto que no se ban 
presentado por los contribuyen
tes las relaoioues juradas que se 
les reclamó por el anuncio inser
to en el mismo y distintos ban
dos publicadlos en la localidad, 
estará el repetido dooumento, 
que comprende el aüo 1919 á 20, 
de manifiesto al público eu la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince dias hábiles á 
los efectos dispuestos en el artí
culo 96 del Real decreto de ii de 
Septiembre de 1918,

Durante el plazo de exposición I


